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Querella por hundimiento
del Koñimo I exige reflotar
y desguazar el catamarán
Marcelo Galindo Gallardo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

Mediante una quere-
lla por cuasidelito
de homicidio pre-

sentada en el Juzgado de Ga-
rantía de Puerto Varas, la fa-

milia del tripulante Marco
Aurelio Argel Zúñiga solici-
tó investigar las causas del
hundimiento del catama-
rán Koñimo I.

El accidente ocurrido el
27 de enero dejó seis falleci-
dos, tres de ellos vinculados
a Chiloé, y los querellantes
exigen reflotar la nave de 50
toneladas para realizar peri-
tajes mecánicos.

La acción legal, presenta-
da por el abogado Francisco
Javier Hurtado, se dirige en
contra de todos quienes re-
sulten responsables por el
cuasidelito de homicidio.

El escrito argumenta que
el hundimiento de una nave
de 50 toneladas en una zona
de "aguas tranquilas" no es
producto del azar, sino que
responde a factores técnicos

que requieren investiga-
ción.
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A MEDIADOS DE MARZO, LA FISCAL MARÍA ANGÉLICA DE MIGUEL ENCABEZÓ DILIGENCIAS EN EL LUGAR
DEL HUNDIMIENTO DE LA NAVE.

CAUSAS ESTRUCTURALES
La querella expone líneas de
investigación que contradi-
cen la idea de un accidente
fortuito. Según el documen-
to, las causas mecánicas más
probables en un catamarán
de estas características in-

cluyen la fatiga de material

en la unión de los cascos o el
colapso de la viga maestra.

El texto legal detalla co-
mo posibles detonantes una
falla estructural grave, es de-

cir, una ruptura severa en el
puente que une ambos cas-
cos. También menciona po-
sibles fallos en válvulas de

fondo, sellos estancos o ejes
de hélice.

Respecto a la posibilidad
de un mantenimiento defi-
ciente, el escrito describe la

presunta falta de revisión en
equipos críticos, lo que ha-
bría permitido la entrada in-
controlada de agua mien-

El libelo, interpuesto por la viuda y los
seis hijos de Marco Argel, apunta a
una posible "falla estructural grave" y
mantenimiento deficiente. Tres de las
seis víctimas fatales tenían
vinculación con Chiloé.

tras la tripulación descansa-
ba.

Para los querellantes, la
evidencia principal del caso
se ubica a 40 metros de pro-
fundidad, donde se encuen-
tra sumergida la nave.

En el documento, los pa-
trocinantes solicitan formal-
mente a la Fiscalía -liderada
por la fiscal María Angélica
de Miguel- que se proceda
con el reflotamiento pericial
del Koñimo I.

Además, la familia exige
el desguace naval de la em-
barcación. Este proceso con-
siste en desmantelar y cor-
tar la estructura para revisar

minuciosamente si existie-
ron colapsos internos en las
máquinas o implementos
que no son visibles a simple
vista. Esto permitirá realizar
peritajes mecánicos exhaus-
tivos que confirmen o des-
carten la negligencia de la
empresa armadora.

VÍCTIMAS Y CONTEXTO
Marco Argel Zúñiga, cuya
causa de muerte fue confir-
mada como asfixia por su-
mersión, era residente de
Calbuco.

Su familia -compuesta
por su viuda y sus seis hijos-

busca esclarecer los hechos
en torno al trabajador, quien
se desempeñaba como tri-
pulante bajo contrato de la
Sociedad Comercial Ingenie-
ría y Servicios Koñimo Limi-
tada.

Al momento del naufra-
gio, la nave prestaba servi-
cios a la empresa Salmones
Austral y se encontraba
amarrada a un módulo del
centro de cultivo Ralún del
Este, en la comuna de Puer-
to Varas y provincia de Llan-
quihue.

Según la declaración de
la compañía en enero, el
hundimiento ocurrió de for-
ma sorpresiva mientras la
tripulación dormía, lo que
impidió que seis de los ocho
trabajadores pudieran eva-
cuar, quienes quedaron atra-
pados por el bloqueo de los
accesos debido al movimien-
to de objetos al interior de la
nave.

Durante la jornada del
18 de marzo pasado, la Fisca-
lía Regional de Los Lagos, a
través de la fiscal María An-
gélica de Miguel, lideró dili-
gencias investigativas por el
hundimiento de la embarca-
ción en el sector de Ralún El
Este. @

Canciller: la soberanía de Chile
en el estrecho es "indiscutible"
Leo Riquelme
Medios Regionales

Gobierno refrendó la

Esoberanía de Chile so-bre la entrada oriental
del Estrecho de Magallanes,
luego de que una alta autori-
dad castrense argentina la
mencionara como trasandi-
na, contrariando lo que di-
cen los tratados limítrofes
entre ambas naciones, y ho-
ras más tarde de que el miér-
coles la vocera Mara Sedini
evitara responder consultas
de la prensa al respecto.

"Ante la polémica infun-
dada que se ha planteado,
como ministro de Relacio-
nes Exteriores quiero afir-
mar que, primero, la sobera-

El ministro Pérez Mackenna salió a aclarar a oficial naval
trasandino que dijo que la "boca" oriental era argentina.

nía de Chile en el Estrecho
de Magallanes es indiscuti-
ble y se funda en dos trata-
dos: de 1881 y de 1984", dijo
el canciller Francisco Pérez
Mackenna.

"Segundo, Chile ejerce
pleno control sobre ambas
riberas del estrecho y asegu-
ra la libre navegación a to-
dos los estados conforme
con el derecho internacio-
nal", agregó el ministro de
Relaciones Exteriores, todo
en un video de 30 segundos
compartido por su cartera.

La controversia se activó
esta semana en la Comisión

de Defensa de la Cámara de
Diputados, donde se dio a co-
nocer que el jefe del Servicio
de Hidrografía Naval de Ar-
gentina, el contraalmirante
Hernán Montero, dijo en un
podcast publicado en enero
que "el Estrecho de Magalla-
nes, si bien es un canal inter-
nacional, está dentro de es-
pacios marítimos chilenos".

"Tienen que mantenerlo
expedito y no se puede inte-
rrumpir la navegación, pero
es chileno, excepto la boca
( ... ) La boca de Magallanes es
argentina. La boca que une
Cabo Vírgenes con Punta

Dúngenes y de ahí hacia el
este es argentina", apuntó el
oficial trasandino.

Ayer la ministra secreta-
ria general de Gobierno, Ma-
ra Sedini, afirmó en radio
Pauta de manera tajante
que ese punto del estrecho
es "chileno, por supuesto
que es chileno y no hay dis-
cusión al respecto".

E inquirida por su indeci-
sión del día anterior, la justi-
ficó en que venía bajándose
del buque escuela Esmeral-
da y había estado gran parte
de la jornada con el Presi-
dente José Antonio Kast, por
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DE "POLÉMICA INFUNDADA" CALIFICÓ LA SITUACIÓN EL MINISTRO.

lo que "no sabía de qué real-
mente me estaban pregun-
tando".

Consultado por el titu-
beo, el ministro del Interior,
el chilote Claudio Alvarado,
sostuvo ayer en radio Coope-
rativa que "de repente hasta

los más avezados en política
tenemos algún desliz o algu-
na duda, pero eso no signifi-
ca condenar o castigar a al-
guna persona. Si hay un
error, hay que corregirlo y
uno no puede dejar a la ciu-
dadanía con el error".
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